
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-44 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

Previo a emitir pronunciamiento respecto al incidente de nulidad formulado 
por la parte demandada, se requiere a la Secretaría para que proceda a revisar el 
documento militante en archivo N° 30 y 31 del expediente digital, por cuanto, no se 
observa de manera completa el escrito de contestación de la demanda enviado por 
correo 24 de noviembre de 2021, por lo que resulta estrictamente necesario 
establecer si el documento fue aportado completo por el demandado. 

 
CÚMPLASE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
CJ 
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